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(Saadya) El Otmani, con la asistencia Letrada de don Pedro 
Ramón Cabello Ruiz, contra don Dominique Gueguen Guy Jo-
seph declarado en situación legal de rebeldía,

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio interpuesta por 
la Procuradora Sra. Ana Díaz Rivadeneira, en nombre y repre-
sentación de doña Amanda (Saadya) El Otmani, frente a don 
Dominique Gueguen Guy Joseph, en situación procesal de re-
beldía, debo decretar y decreto la disolución, por divorcio, del 
matrimonio formado por los cónyuges litigantes, con todos los 
efectos legales.

Firme que sea la presente Sentencia, que se notificará a 
las partes y de la que se unirá testimonio literal a los Autos, 
comuníquese la misma al Registro Civil donde el matrimonio 
está inscrito a los efectos procedentes.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación en am-
bos efectos que se interpondrá por escrito ante este Juzgado, 
en término de quinto día.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Sr. Dominique Gueguen Guy Joseph, extiendo y firmo 
la presente en Granada, a tres de diciembre de dos mil ocho.

La Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 10 de diciembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanan-
te del Procedimiento Ordinario núm. 153/2008. (PD. 
26/2009).

NIG: 2906742C20080002759.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 153/2008. Nego-
ciado: 3.
Sobre: Reclamación de cantidad (Resto).
De: Banco Santander, S.A.
Procurador: Sr. Baldomero del Moral Palma.
Letrado: Sr. Arrupe Ferreira, Joaquín Alberto.
Contra: Don Antonio Lara Guerrero.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 153/2008, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Má-
laga, a instancia de Banco Santander, S.A., contra Antonio 
Lara Guerrero, sobre reclamación de cantidad (Resto), se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga.
C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, Ciudad de la Justicia, Tea-
tinos.
TIfs.: 951 939 021/951 939 221/951 938 231/951 938 232.
Fax: 951 939 121.
Número de Identificación General: 2906742C20080002759.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 153/2008. Nego-
ciado: 3

SENTENCIA NÚM. 222

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.

Fecha: Dieciséis de octubre de dos mil ocho.
Parte demandante: Banco Santander, S.A.
Abogado: Arrupe Ferreira, Joaquín Alberto.
Procurador: Baldomero del Moral Palma.
Parte demandada: Antonio Lara Guerrero.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
don Baldomero del Moral Palma, en nombre y representación 
de Banco Santander, S.A, contra don Antonio Lara Guerrero, 
rebelde, debo condenar y condeno al demandado a pagar a la 
parte actora la cantidad de 8.586,98 euros, más los intereses 
pactados devengados desde el vencimiento de la deuda, así 
como al pago de las costas procesales causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 L.E.C.). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 L.E.C.).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Antonio Lara Guerrero, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga, a diez de diciembre de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 18 de diciembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia número Nueve de Sevilla, dima-
nante del Procedimiento Verbal núm. 466/2008. (PD. 
33/2009).

NIG: 4109142C20080014367.
Procedimiento: Juicio Verbal 466/2008. Negociado: 5.º
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Genaro Reyes Hurtado.
Procurador: Sr. Jaime Cox Meana.
Contra: Seripol, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 466/08-5.º, seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla, a 
instancia de don Genaro Reyes Hurtado contra Seripol, S.L., 
sobre reclamación de cantidad derivado de accidente de circu-
lación, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 252/08

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Dieciocho de diciembre de dos mil ocho.
Parte demandante: Don Genaro Reyes Hurtado.
Abogado:
Procurador: Don Jaime Cox Meana.
Parte demandada: Seripol, S.L.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.


